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CONTRATo DE oBRA pÚaLIcR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DETRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "eT ÓRGe¡¡opolfr¡co eomlNISTRATIVO DE LA ADMrNtsrRAc¡óru púaltcA DE LA CIUDAD DE MEXICO ENAlveno oeREGÓN,, REPRESENTAD O EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL GONZALEZ REYESDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA:..COLORES DE MEXI co, s.A. DE C.V,'" REPRESENTADA POR EL C. ING. CARLOS MARIO VERASANCHEZ, EN su cRnAcrrR oe ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO LOSEFECTOS DEL PRESENTE I ENTo sE LES DENoMTNARA ,,EL
CONTRATISTA", RES MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR

TIP DE DIRECTA

CONTRATO NO.: AD/DGODU/045/16

FECHA DE CONTRATO: 14 DE OCTUBRE DE 2016

DEL CONTRATO: 133.82

1.41

IMPORTE TOTAL: 1

I

15s.23

AD-037-16

U

RutoRlznclóru Df t191t2016

COMPROMISO: 4001l9l

FI F AI FF FG FE AD PARTIDA TG DI DGCLAVE PRESUPUESTAL:

2 2 1 215 5 P 2 6 0 6121 2 ,| 00 o02D16005

MONTO DE PRES

AUTORIZADO

77

FECHA DE rcto: 17 DE OCTUBRE OE 2OI6

DE TERMF óru: I5 DE NOVIEMBRE DE 2016

poUrrco

TIVO

óRcR¡lo

ADMINI
oetececlór,¡ Atveno oBREGóN

DIREC G DE OBRAS Y DESARROLLO

D óru: rÉcuce
CONTRATISTA: ,.COLORES DE MEXICO, S.A. DE C.V."

oqurro DEL CONTRATO:
IONAL UBICADO EN LA COLONIA TOLTECA,

DEL USOS
MULTIPLES OE LA SEDE
DENTRo oel peRfn¡

DECLARACtorues y ctAu

NSTRUM

1de16

,.EL

t.V.A.:

CONCURSO NO

SF OR PROYECTO

CONTRATADO SALDO

$559,800.00 $551,'t55.23
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FEDERAL AUToRzÓ LA INVERSIÓru CoRReSPoNDIENTE DE LoS
CONTRATO MEDIANTE OFICIO ¡III¡¡CRO SFDF/SE/o5I2/2OI 6, Y POR LA
ADMrNrsrRActóru orl ónoRNo polflco ADMTN rsrRATtvo rru AlvRRo

6, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 20I6,

Delegación Alvaro obregón
Jethtura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
crJSIERN0 DEtr.GAC.rüNAt. 2015. ?01 I
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I
! . DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLÍTICO'' DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE

GoBIERNo, coNFoRME A Lo DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACcIÓN II DE LA coNSTITUcIÓN PoLITIcA DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;ARTICULOS 1,

12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MEXICO; ARTICULOS 1,2,3 FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I,'11 PARRAFOS
PRIMERo Y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRACcIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y 1,2,3 FRAcCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131

FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

A)

B) QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA
II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUIEN PROTESTO
EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2Of 5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD
DE MEXÍCO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 105, 106Y 117 DEL ESTATUTO. DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 39 FRACCIÓN xLV DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITo
FEDERAL; Y.DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
1 DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y,' DEMAS Acros.luRlotcos or cRRAcTER ADMrNrsrRATtvo o DE cuALeutER orRA fñoole DENTRo

DEL AMBtro DE su coMpETENctA, NEcESARtos pARA EL EJERCtcto DE sus FUNctoNES y EN su
CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTfCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY oRGANIcA DE LA ADMINISTRAcIÓN PUBLIcA DEL DISTRITo
FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD Cdru EI NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO EN ALVARO OBREGÓN

E) QUE A TRAVES DEL ..ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGAcIoNAL DELEGA EN EL DIRECToR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:§EGUNDA.DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE POR RAZÓN
DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓNOEruO POIITICo - ADMINISTRATIVo, Y LoS AcToS DERIVADoS DE
LOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DE
LA cruDAD oe ¡¡Éxlco, ruú¡¡eRo 194 DE lR oÉclrrtn ocrAVA EpocR.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA oIReccIÓT.¡ GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo,
UBICADO EN AVENIDA CANARIo ESQL,INA coN CALLE 10, coLoNIA ToLTECA, cÓDIGo PoSTAL
01150, DE ESTA CIUDAD OT UÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA TAL
EFECTO LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO

G)

I

OFICIO NI.JMERO
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DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO OT1191120'16. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO

EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL.

H) EL pRocEDlMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcACIóN DIREcTA Y EL oBJETo DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo s'E ñenl-lzO oe cor.¡ronMtDAD coN Lo EsTABLECIDo EN Los ARTfcuLos 61, 62 Y

64.8IS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

I) oUE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA. 
COMPRENDIDA EN EL ARTfCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN ¡, OE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

DISTRITo FEDERAL, EN LoS PRoGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL ÓRGANO

, poLfTtco" ELABoRó ToMANDo EN cUENTA Los REeursrros euE AL EFEcro sE sEñAl-AN EN Los
,l tRrlcuros lz, 23 y 64-Bts DE LA LEy DE oBRAs puBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL Y 75-A DE su

REGLAMENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA, SE ADJUDICA DIRECTAMENTE A LA EMPRESA
..COLORES DE MEXICO, S.A. DE C.V.", DERIVADO DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO AD437.I5, EMITIDO EL

DIA 12 DE oCTUBRE DE 2016, PREVIo EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE
PARA LA CONTRATACIÓN EN ITIRTERIE DE OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARTÍCULOS: I34 DE LA
coNsTtTuctÓN poLfTtcA DE Los ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1,3 APARTADO A FRACC!ÓN I, 23,

24 APARTADO C, 44 FRACCIÓN ! INCISO A,46, 6I, 62 Y 64 BtS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DtsTRtTO rEDEÉlU; y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIOA ATENCIÓN POR PARTE DEL "ÓRGANO POLÍTICO" DE LAS

NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUAI-ES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CoNTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS, QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
ADJUDICACIÓÑ ¡T,IEOINNTE EL PROCEDIMIENTO DE bOTTNITICIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NÚMERo AD.037.I6, QUE ASEGURAN LAS MEJoRES CoNDICIONES PARA "EL ÓRGANO POLÍTICO'',
ToDA VEz QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 41Y 61DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AD.
037.16, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 6I DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 34
FRAcc¡óN xu DE LA LEy oRGANIcA DE LA ADMrNrsrRActóN puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

K)

L)

I

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "COLORES DE MEXICO, S.A. OE C.V.", MEDIANTE
EL TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA CONSTITUTIVA NUMERO 9,326, DE FECHA OI DE ABR¡L DE I997,
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CARLOS CAMPOS ECHEVERRIA, NOTARIO PUBLICO
NUMERO 37, CON SEDE EN LA HEROICA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN VERACRUZ, VERACRUZ, CON NUMERO
DE INSCRIPCTON 945, SECCTON I" DE COMERCIO, VOL. 14, DE FECHA 09 DE JULIO DE 1997, CUYO
OBJETO SOCIAL ES: "20.- EJECUGION DE OBRAS CIVILES Y MECAN¡CAS, INDUSTRIALES,
RESIDENCIALES Y DE URBANtzActoN, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE
CONCURSANTE NO. GDF.SOS.7694, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACION, OBRA
HTDRAULTCA Y SANITARIA, PROYECTO DE EDIFICACION, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS,
TERR.ACERf¡S Y SU REPRESENTANTE ES EL C. ING. CARLOS MARIO VERA SANCHEZ, QUIEN
ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA "COLORES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.'" CON TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORD¡NARIA DE ACCIONISTAS NUMERO 46,474, DE FECHA 09 DE MAYO DE 2OOI,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA LTCENCIADA SANDRA GIOVANNA RIVERO NOTARIO
PUBLICO NUMERO 01 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON SEDE EN DE

Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDOPUEBLA DE
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CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

EXPEDIDA POR EL

MISMO QUE o REPRESENTADA TIENE UBICADO

, PARA ESCUCHAR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, PARA NES Y
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTTTU|DA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y No INVoCAR LA PRoTEccIÓN DE ALGUN GoBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE

PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, EN

LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

c) QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACTENDA y CREDTTO pUBL¡CO, CON LA CLAVE No._,
QUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓru OC LA OBRA, OBJETO
DE ESTE CONTRATO.I.t

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
POLITICAS ADMINISTRAT¡VAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS
NoRMAS DE CoNSTRUcCIÓN DE LA ADMINISTRAcIÓN PUBLIcA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA
AL CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE

OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO DE PLENO DERECHO,
DE ACUERDO CON LO PREÚISTO EN EL ARTÍCULO 2225 DEL CÓDIGO C¡VIL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

D)

G)

H)

r)

OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE coNocE Y HA INSPEccIoNADo EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, A

FtN DE CONSTDERAR ToDoS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN

I
I

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QU
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN
LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

BASES DE
DIRECTA.

E LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIONES X Y XI DE LA LEY

IÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRA
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2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DIcTAMEN DE ADJUDlcnclót¡ DEL pRcicgoltr¡te¡lro DE corurnRtnclóru poR

AO¡UOICRCIÓN DIRECTA.
4. EI- cRrAIoco DE coNcEPToS coN UNIDADES DE ueoICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO

y coRRESpoNDENCtA coN LAS NoRMAS DE coNsTRucctóru DE LA Ro¡¡txtstRnctóru
pt]ellcR DE LA ctuDAD or rrlÉxtco.

5. EL PRoGRAMA DE r¡ecucIÓru DE LoS TRABAJOS.
6. LAs cARANT[ns lrrnuzns¡.

lelons euE FUERoN LAS DEcr-ARAcToNES ANTERToRMENTE vERTIDAS y UNA vEZ euE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN oBLIGARSE EN Los TERUINoS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"et óRorNo poúrco" ENCoMTENDA A "EL coNTRATrsrA" LA REALrzActót¡ oe LA oBRA
coNStsrENTE EN ,'TRABAJoS DE MANTENIMIENTo y coNsERVAc¡óH oe¡- sllóN DE usos
MULTIPLES DE LA SEDE DELEGACIONAL UBICADO EN LA COLON¡A TOLTECA, DENTRO DEL
penfmerno DELEGAcIoNAL..", Y EsTE SE oBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL ICR¡vII¡IRCIÓ¡I,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANExos señeuoos EN EL tNctso'E'y EL tNctso't'DE LA SEGUNDA DEcLARACtóru, nsf coMo,
EL INCISO .A, DE LA TERoERA DEcLARAcIÓru oTI PRESENTE coNTRATo, MISMoS QUE SE TIENEN
coMo REpRoDUcrDos EN ESTE ApARTADo coMo pARTE TNTEGRANTE DE ESTA clAusulR.
ASIMISMO, LR a AcoRA DE oBRA TAMBIEru TonuRRA pRRTe INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

uelclc¡ót¡ rlslca DE Los TRABAJoS: snlóN DE usos MULTTpLES DE LA sEDE DELEGAcIoNAL
uBrcADo EN LA coLoNlA ToLTEcA, DENTRo oeu prnfmerRo DELEGAcIoNAL

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo, y euE ,,EL óRcANo podrIco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" PoR LA
e.lecuctóru DE Los TRABAJoS rERMtNADos, coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNsTRucctóru or
LA ADMINISTnRcIÓI.I PUBLIcA DE LA cIUDAD oe ¡¡ExICo Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS
BASES DE coTIzAcIÓru oeI PRoCEDIMIENTo DE coNTRATACIÓru PON ADJUDICACIÓ¡I OIRTCTR.

EN coNsIDenRcIÓN A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAJoS DEScRtros EN LA cúusul-R PR|MERA, ES DE 147s,i33.82 (cuATRoctENTos SETENTA Y
ctNco MtL ctENTo TREINTA y rREs pEsos B2t1oo na.N.¡ uAs LA cANTIDAD DE 976,021.41 (SETENTA
y sEIs MrL vErNTtuN pEsos 41t100 M.N.) ouE CoRRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CANTTDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $551,155.23 (QUTNIENTOS CINCUENTA Y
uN MIL CIENTO CTNCUENTA Y CTNCO PESOS 23/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¿ecucróH.

"EL CONTR,ATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
ofn Tz DE ocTUBRF DE 2016, YTERMINARI-os EL oIR Ts DE NoVIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO DE
C¡CCUCIÓI,I DE LOS TRABAJOS OC ¡O OINS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, APRoBADo PREVIAMENTE PoR LA oIReccIÓ¡I GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

AMoRTrzAcrór.¡ oe Los ANTtctpos. (N

Delegación Alvaro obregón
Jefhtura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urballo

I
-t

I

CUARTA.- ANTICIPO Y
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"EL ÓRGANO POLfTICO" NO OTORGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, COMO
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO CIENTfFICO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

QUINTA.. GARANTIAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACC¡ÓN II Y IIt, 36 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS
DEL D|STRITO FEDERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBHCAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLITICAS ADMIN]STRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE OBRA PI]BLICA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLTMTENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ÓnCmO pOLfflCO" UNA FTANZA POR EL 1Oo/" (O\EZ POR CTENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES OT PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y
A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍTICO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO COMO
MAXIMO DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA"
RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓLIZAS DE FTANZAS:

QUE LA MISMA AUN CUANDO "EL ÓNON¡¡O POLÍTICO' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA'" SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

1 LA FtANzA GARANTIZA LA EJEcuctóN TorAL DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, AIJN
'- cuAruDo pARTE DE ELLos sE SUBooNTRATEN coN LA AUToRtzActóN DE "EL óRGANo poLíTtco",

Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGANO POLfflCO''.

..EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN

EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA'' CONTINUARA OBLIGADO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RÉsULTAREN DE Los TRABAJos EJEcurADos, "EL coNTRATtsrA" DEBERA pResrNrRR A "EL
óneaxo pollTtco" UNA FtANzA poR EL 1oo/, lDtEz poR ctENTo) tNcLUYENDo EL lMPUEsro AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA
- RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN OC FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA C¡UDAD DE MÉXICO Y A DISPOSICIÓN DE "EL
ÓNC,qNO PoLfflco". LA FIANZA DEBERA sER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA R ó¡¡ oE los
TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PI..AZO DE UN AÑO A
DE CONFORMIDAD coN Lo DISPUESTo EN EL ARTfcULo 58 DE LA LEY

t
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE LAMENTO.
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C): PARA GARANTIZAR LA REPARAoIÓN ToTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A

OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA

ññL§eiiÁC Á'"efóñérñó pol-¡nóo', uNA GARANTfA poR UNA suMA ASEGURADA MINIMA DEL

20% (vErNTE pOR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADS, y HASTA poi el 100% (ctEN poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DEL coNTRATo' A

innvfs oe póuzn DE REspoNSABILIDAD crvrL euE cUBRA onÑos A TERCEROS EN sus
PERSoNAs Y/o BIENEs, ExPEDIDA PoR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,. LA

eólzn oe nrspoNSABtLtDAD ctvtL DEBERA sER pRESENTADA DENTRo DE Los clNco DIAS

HÁeiLEs-posieniónes A LA FTRMA oeipnesENTE coNTRATo, MtsMA QUE DEBERA esran
VlcEñir orsbg ef olÁ oe lNlclo DE Los TRABAJos y HAsrA LA TERMtNActóN Y veRlrlcRclóru oE
Los MtsMos A ENTERA sATtsFACctóru oe l'EL óRGANo PoLIrlco", PARA cuBRlR DAÑos A

TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS

AFECTACIoNES PoSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" GARANTIZA SU

ABSoLUTA RESPoNSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE

LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS
DEL PRESENTE CoNTRATo, DE CoNFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 47 PARRAFO
UMMO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,

REPRoGRAMAcIoNES EN LA FEcHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MoDIFIcAToRIoS ADIcIoNALES EN MoNTO,Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESpoNSABILIDAD ctvtl DENTRo DE Los crNco DÍAS HABTLES PosrERloRES A LA FIRMA DEL

INSTRUMENTo JURIDICo, MISMA QUE DEBERA esTRR VIGENTE DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA

FEcHA DE TERMtNAcIóru br Los TRABAJos oRTGTNALMENTE pAcrADos Y HASTA lR teRul¡lRcló¡l
Y VERIFICACIÓN DE LoS TRABAJoS PACTADoS EN LoS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O

coNVENtos MoDtFtcAToRtos ADtctoNALES A ENTERA sATTsFACCtóru oe "EL óRGANo PoLfTlco",
QUE CUBRA OEÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20% DEL MONTO

DEL(LOS) CONVENTO(S) MODtFICATORtO(S) ADTCTONALES CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL

t.v.A.

LA póLtzA DE REspoNsABtLtDAD ctv¡L y EN su cASo su ENDoso senAru LIBERADAS PREVIA

SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo URBANo oeI ÓRcRI..Io PoLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN.

EL oToRGAMIENTo DE LAs GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B, DEBERAN APEGARSE,
suJETARSE y AJUSTARSE A LAS DtspostctoNEs coNSTGNADAS EN Los lnrlculos 95 Y ll8 DE LA
LEy FEDERAL DE tNsr¡TUcloNEs DE FrANzAs, 35 FRAcclót'¡ ll y tlt; 36 DE LA LEY DE OBRAS
FúsLlcÁs óá--olsinlro FEDERAL; 34 y ¡s oel REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS púsllcas
DEL DtsTRtTo FEDERAL; SEcctoN 21 DE LAS poilrtces ADMINISTRATIVAS BASES Y
t-tNEAMlENTos EN nanrenlÁ DE oBRA púal¡cl y 360,363,364,36s,3G0 y 3G7 DEL cóolco F¡scAL DE

DEL DISTRITo FEDERAL, EN Lo coNDUcENre, Rsl coMo, LAS REGLAS or cnnAcrER GENERAL
pARA HAcER EFEcIvAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADMrNrsrRActóN púaulcA DE LA cluDAD DE

I.¡ÉXICO Y EN LOS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUAUCNS DEL DISTRITO FEDERAL,
I

¿á

SEXTA.- FORMA DE PAGOS.

.LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN

POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE

LoS coNcEPToS DE TRABAJo TERMINADoS DE ACUERDO A I.AS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE

LA ADMINISTRACIÓN PIJBLIcA DE LA cIUDAD DE MEXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJoS PACTADoS DE SU PRoPUESTA ECoNÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE

coNTRATo, MEDIANTE LA FoRMULAoIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS

MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INIGIEN LoS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN AÚE DESIGNE "EL ÓRGANO POLÍTICO''

LOS TRABAJOS OBJETO DEL
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T ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
I CrsroeruCn or oBRA REALIZARA LA REVtstóN y AUToRtzACtóN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO

or Ló§ ciÑco ofls HABTLES slculENTEs A su PRESENTAcIÓN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

esTIIT¡acIÓru, SIN REBASAR EL PERIoDo MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE

coRREsporuoaru n r-n Eéilrr¡ntioñ, óE coruroRMrDAD coN EL lRrfcul-o s2 TERcER pÁnRlro oe
LA LEy DE oBRAs púellcls DEL DlsrRlro FEDERAL.

LAS ESTIMACIoNES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE 
.DIAS 

HABILES

PoSTERIoRES A LA FEcHA EN QUE LAs HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL rnrfcuuo sz pÁnRlro SEGUNDO DE LA LEY DE

oBRAS ptiBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

LA DtREccróN or oBRAS, sERA LA r.lrurcn AUToRTDAD RESPoNSABLE DE LA INTEGRACIÓN,

REVISIÓI..I Y AUTORIZACIÓN OC LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES

oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, POR LO QUE LA OIRCCCIÓI,I TECI.¡ICR, SOLO SERA

RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y

AUToRIZADAS PoR eI Anen RESPoNSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO.

TRRTAruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE

oeeenA REINTEGRAR A..EL Ónoexo poIfTICO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

INTERESES coRRESPoNDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL IRTÍCUIO SS PANRETO

SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS pÚeucIs DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
pAcos euE HAyA REctBtDo ,,EL coNTRATlsrA" Esre oearRA REINTEGRARLOS, MAS Los

1 TNTERESES coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA QUE srRA lcuRl A LA ESTABLECIDA
I\ PoR LA LEY DE INGRESoS DEL DISTRITo FEDERAL, EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

OE CNEOITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN

ExcESo EN CADA CASo, Y SE CoMPUTARAN poR OIRS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO

HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTIDADES A DlsPoslclÓN De "et
óncl¡ro potflco".

EL poRCENTAJE DE TNTERESES poR ApLrcAn seRA EL QUE RESULTE DE APLICAR rt lruolce

sennüóo e¡ el- é.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMlrlDo oADA MES PoR EL BANco DE

uExrco.

NO SE CONSIDERARA PNOO EN EXCESO CUANDO LAS DIF.ERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
;81 ¿óñiRArlsiÁ" SEAN CoMPENSADAS EN LA rsrt URC tór'.¡ SIcUIENTE.

SI AL LLEGARA LA ESTIN¡RCIÓI'I DE FINIQUITO NO.SE HUBIERAN REINTEGRADOTOTALMENTE LOS

pAcos er..¡ excrsd, sEñÁ oáIicÁcloñ DE ,,EL coNTRATrsrA" RETNTEGRAR LAS CANTIDADES PoR

MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR.DE LA (SECRETIRIA DE FINANZAS'

iásñfnla- oel é.o.r.) A MAS TARDAR ls ofns orspuÉs DE coNcLUlDA LA FEOHA DE

rER¡¡IruNCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA'' ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE ST HNRA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE V¡CIOS OCULTOS.

sEpnMA.- l-louloeclÓN Y FINIQU¡To DE LA oBRA

"EL coNTRATlsrA" coMUNIcARA pon ESCRlro A "EL Ónomto POLfTICO'' LA TERMINACIÓN DE

LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS PARA OUE ESTA
t

CON LO DISPUESTO EN EL EL DI
DE CONFORMIDAD
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. uNA VEz eUE SE HAyA cONSTATADo l-A TERMINAoIÓN DE LOS TRABAJOS EN LoS TERMINOS DEL

] ñniinni-o]¡lreñlon; ,;EL 6RóÁruo pollnco" coNrARA coN uN PLAzo No MAYoR A rRElNrA' biai'íi¡ál_e§ pÁnn pnocEDER A su RECEpctóN FlstcA MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACrA

ooRRESpoNDTENTE, AL coNCLUTR DrcFlo Frnzo srN euE "EL óRGANo poLlTtco" HAYA RECIBIDo

iós'rüsÁ¡ó§ rsios-ér rer.¡onAN poR REcrBrDos, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo su
REspoNSABtLtDAD, stN pERJUtcto DE pRocEDER coN PosrERloRlDAD A LA LIQUIDACIÓN Y

FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LA oBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PuBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN

uN pERtoDo euE No ExcEDA DE crEú-DiAé lrfurktloórrnlones A LA FEcHA DE REcEPclóN
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óRcr¡¡o poLlTlco" NorlFlcARA coN LA DEBIDA

ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A uNA LteutDACtóN AcoRDADA ENTRE LAS PARTES, "EL Óncl¡lo PoLlTlco"
pñoceoenÁ a cennaR LA coNTABILIDAD poR Lo euE HAcE A IMPoRTES DE PAGO PoR

CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE

TRABAJS5 EXTRAoRDtNARtos, vARtAcroNES DE PRocRAMAcIÓN SURGIDAS Ery _su_ c¡s!.'
üóorricncloñe§ A tMpoRTES poR pREctsroNES EN cANTTDADES DE oBRA EJECUTADAS, PARA

DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NIJMEROS GENERADORES Y

LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL

óúE sE HÁnn¡r coNSTAR Los cRÉDtros A FAVoR y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA uNo
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO

RESULTANTE, RESERVANDoSE "EL ÓRGANO POLíTICO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS pARTEs oeeERANl ELABoRAR DENTRo DE vEtNTE ofas xAelLEs PosrERloRES A LA FECHA

I OT M LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2
¿. 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

st pARA ESTE TERMINo No sE HA pRESENTADo A FtNtQUtTAR "EL coNTRATlsrA", "EL Ónclno
POilTICO" DEBERA REQUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRAT¡STA" QUE SE PRESENTE A

FtNteUtTAR. UNA vEz NoTtFICADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATISTA", SE TENDRAN VEINTE DIAS

nÁálLE§ pÁnÁ oue sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANSCURRTDo EL PLAzo, "EL óRGANo PoLfTlco"
rIuIouITnnA Ln ogne ptJIgLIcn UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES OUE

MAReuE LA LEy oe oenas púBLtcAS DEL DrsrRrro FEDERAL EN su anrfcuLo ¡2.,

OCTAVA.. MODIFTCACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A

tére Lr-evnR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAZo ESTTPULADo EN LA cLAusuLA TERCERA

DEL PRESENTE CoNTRATo, SoLIC RRA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE

coNstDERE NECESARTA, expRrsnruDo Los Molvos EN QUE APoYA su sollclruD, "EL Óncn¡¡o
pól-iilóó,;ni§óivenÁ óoanr LA JUSTIFIcACTóN y pRocEDENctA DE l-R pRónRoGA EN su cASo.

SI LoS TRABAJ9S No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZQ SEÑALADO, POR CAUSAS

tMpurABLEs n ,.ei'tóñr-nariéia'l-r-srr-io-onÁ soitCrnn TAMBIEN pnónnocR, prRo seRA
oprATtvo PARA "EL ÓRcn¡¡o potíTlco" coNcEDERLA o NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO'

ónog¡rÁruóóli ouE ADoprE LAS MEDTDAS NEcESARIAS, A FtN DE QUE Los TRABAJOS

CoNcLtJYAN oPoRTUNAMENTE, o BIEN PoDRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

Lo ESTABLEcIDo EN LA cLAusuLA DEcIMA cuARTA.
I,. LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PI.AZO POR RAZONES FUNDADAS Y PODRAN

LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL
OBRAS PIJSUIC¡S OEL OISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLEC

Y LINEAMIENTO EN MATERIAtAS POLMCAS ADMI

9de16

DE LA LEY DE
LA



MICP.MXI ón

oÉqua SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

"EL CONTRATISTA'' COMO PRTNÓU DEL PERSONAL QUE OCUPA

, SERA EL ÚNICO

Delegación Alvaro Obregón

Jefatr.rra Delegaciona I

Dirección Genelal de Obras Y Desarrollo Urbano

t

GOETEPñO DE!.§OAC|ONAL t01§ . 10lg

AD/DGODUIO45I16

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CI,JALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL ÓRC¡NO POLíTICO'" TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA I;ITIUR.

DÉcIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA,,.

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROPORC|ONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NEcESARtoS pARA LA EJEcucróru oe Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, ASI
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
RTNI-IZRCIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL C. CARLOS
MARIO VERA SANCHEZ, CON PROFESIÓN DE INGENIERO CIVIL, CON CEDULA PROFESIONAL
NIJMERO 992468, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL ÓRGANO POLITICO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO,

DECIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE ..EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CoNFoRME A LoS TÉRMINoS ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNSTRUccróN DE LA ADMrNtsrRAcróN puBLtcA DE LA ctuDAD
DE MExIco. QUE LA EJEcUCIÓN DE DIcHoS TRABAJOS SE EFECTIJEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN
DE ,'EL óncauo poLlTlco", ASI coMo;A SUBSANAR poR su cUENTA Y RtESGo DE Los DEFEcros
Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGANO POLíTICO"
o A TERcERoS EN Los rERMtNos DEL coNTRATo RESpEclvo Y DEL cóDtco ctvtl DEL DlsrRlro
FEDERAL, EN cuyo cASo sE HRRA errcrvA LA pólza DE RESPoNSABILIDAo clvtL QUE CUBRA
DAÑoS A TERcERos EN sUS PERSoNAS Y/o BIENES, GARANTÍA OTORGADA PARA EL

cUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo o EN SU CASo LA GARANTIA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

) oue RESULTAREN DE Los TRABAJos REALrzADos, HASTA poR EL MoNTo rorAl DE LA MtsMA.

DE IGUAL FoRMA SE oBLIGA A CUMPLIR, coN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
OCTr¡AS DISPOS IC ION ES LEGALES ECru ICNS Y ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMo, SE oBLIGA .,EL CoNTRATISTA'' A No CEDER A TERCERAS PERSO¡IRS ISICRS O

MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASf

COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVtA RpRogncróN EXpRESA Y PoR ESCRtro DE "EL ÓRcaruo
PoLíTlco".

..EL CoNTRATISTA', ACEPTA QUE EL coNTRATo Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASf COMO, LA BITACORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y

oBLtGActoNES, DE ACUERDo A Lo ESTABLECTDo EN EL ARTfcuLo 46, FRAcctóN xl DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LOS

MATERIA DEL PRESENTE
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DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ÓneIruo PoLfTIco'', EN RELACIÓN CoN LoS TRABAJoS DE oBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
coNTRATo, LtBERANDo DE ToDA RESpoNSABtLtDAD A "EL ónceuo poLfTlco".

oEcrun TERcERA.- pENAs coNVENcToNALES y sANcroNES.

CON FUNDAMENTo EN EL ARTfcULo 46 FRAccIÓN uI DE LA LEY DE oBRAs PTJBLICAS DEL
DtsrRrro FEDERAL v el RnrfcuLo ss FRAcctóN v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRASpúellcts DEL DtsrRtro FEDERAL, "EL óRGANo polfTlco" ESTABLECE LAS stcutENTES pENAs y
SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA,' NO INICIA LA oBRA EN LoS TÉRuINos SEÑALADoS EN CLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLeS n EI MISMo, SE LE npucRRA uNn sR¡IcIÓu oT
O.2O% POR CADA Oh ruATUNAL DE ATRASo, CRTCUTANDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE ESTE
CONTRATo, LA CUAL SE LE APLICnnA eru LA PRIMERA esr¡rr¡RcIÓIv

I
,b SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROCruCS OC

TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECruICO DE SU CONTRATo, u sRI.¡cIÓT.I SERA PoR EL
IMPORTE TOTAL DE LA OIRATTh CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE TruTEruOTNA QUE LOS TRABAJoS ASf EJECUTADoS SE TENDRA PoR No
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASo ,.EL Ónon¡Io PoLITlco" oRDENARA LA
RCPNRNCIÓN O REPOSICIÓI.I II'IH¡EOIATA CoN CARGo A ,.EL CoNTRATISTA" Y EL CoSTo QUE ESTE
REPRESENTE OTACRA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRca¡¡o PoLfflco" pARA EXTGTR EL pAco DE LAS cANTTDADES No cuBtERTAS, uNA vEz euE sE
HAGAN EFEcTIVAS LAS GARANTInS coTSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'] DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PÚAUCRS DEL DISTRITO FEDERAL Y sU REGLAMENTo APLICABLE o
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, DEBERA pAcAR, ADEMAS, GAsTos
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASos oe pnÓRRoGA PARA EL PAGo oT cnEoIToS FIScALES.
DtcHos GASToS sE cALCULARAN poR ofRs ruRtunALES DESDE LA FEcHA DE pAGo HAsrA LA
FEoHA EN euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES A Dlsposrcrór.¡ oe "EL óRGANopoilnco".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "EL óRGANo polllco" sERA LA ENCARGADA DE vERlFlcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADoS secúN sEA EL cASo, sr HUBo pAcos ADELANTADoS poR EL Molvo ANTERIoR, sE
RETTruORAru LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE

I Sr E¡ECUTEN, APLICANDo UNA PENALIzncIÓ¡I sEcÚI.I Lo SEÑALA rI RRT[cuIo ss pARRIro
' SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAs púeLtcas DEL DtsrRlro FEDERAL. Los TRABAJos euE srENDo

PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"EL óRGANo polfr¡co" vERtFtcARA pEntóo ICAMENTE SI LOS TRABAJOS PRESENTE
coNTRATo se esrAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO

o
oU

IMPORTE DE LO QUE
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DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMAcIoNES DEL PERIoDo DE LA evITuacIÓN. MES
A MES ST NRNA LA VERIFICACIÓ¡¡ y EN DICHAS ESTIMAcIoNES SE RoRToRRAN LoS IMPoRTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
svRtuRclóN DEL MES TNMEDTATo ANTERToR, ESTE pRocEDtMtENTo sE RpucnRA HASTA EL
TERMINo DEL PLAzo DE EJECUCIÓN SEÑALADo EN EL CoNTRATo o coNVENIo.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATTSTA" EN LA
I ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SENA DEL 2,0%," PON CADA OI¡ HETUNAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS

TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CRruCCMRAN LAS CANTIDADES QUE PON RCTCNCIÓI.I
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADo, RpTIcAruooLAS A..EL coNTRATISTA" couo sa¡¡cIÓ¡I.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
coNTRATtsrA", "EL óncexo potfnco" DETERMTNA LA Rrsctslóru DEL coNTRATo. sE
PROCEDERA DE ACUERDo coN u clÁusut* oÉcl¡¡a cuARTA, EN cuyo cASo sE Rpl-rcRRA
COMO PENA CONVENCIONAL EI2.OOO/O DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS seÑnuoos EN eI- pARRnro ANTERIoR, noe¡¡As DE Lo QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓ¡¡ oe LoS DAÑoS CoRRESPoNDIENTES A I-A AFECTAcIÓN pon
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJEoUTAR Y LA REcoNTRATAcIÓru oel NUEVo coNTRATISTA. SI
LA FtANzA DE GARANTÍR pRnR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo No FUERA suFtctENTE pARA
cuBRtR LA PENALtzActóN, "EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A cuBRIR LA DtFERENCIA A ,,EL ónca¡¡opotftlco" MEDTANTE cHEeuE cERTrFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sEcRETARTA DE FINANZAS,
rrsoReRlR DEL G.D.F,

"EL coNTRATtsrA" oraenA pRESENTAR LAS ESTtMActoNES RESpETANDo LAS FEcHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATo, DE No HACERLo SE LE APLIcnnA LA PENA coNVENcIoNAL DEL
2.OOO/O RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESIUICIÓ¡I, Y SE RPI.ICERA POR CADA PERIODO QUE
"EI. CONTRATISTA" oMITA EN LA PRESENTACIÓru oT LAS ESTIMACIoNES.

Delegación Alvaro obregón
Jefhtura Delegacional

Dirección Ceneral de Obras Y Dssarrollo Urt:ano
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ASrMtsMo, EN cASo DE euE "eu óncnruo pollnco" DEcIDA LA coNTRArRctó¡l oe supeRvrsrór.t
EXTERNA, pARA LLEVAR A cABo LA vrGrLANctA y e.lecuclóru coRREcrA DE Los TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LA OBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES R EI-, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE
LOS COSTOS DE SUPERvISIÓru EXTERNA, LoS MISMoS seRA¡ITRASLADADoS A..EL coNTRATISTA,'
COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDo "EL coNTRATISTA" INcURRA EN LA e¡ecucIÓu DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
cALTDAD DE Los rRABAJos, sE LE rMpoNonAru sRNcroNES euE coNsrslnAN EN Lo STGUIENTE:
PARA oBRA EJEcUTADA DEFICIENTEMENTE coN RELACIÓu R LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pRoyEcro, LA suprRvlslóru cotrlsul-tRnA coN "EL óncaruo potflco" A EFECTo DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA,
EN cUYo CASo SE Te HnnAN LAS DEDUCTIVAS CoRRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE
CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
pARTE DE "EL óneexo poufTlco" euE No ES FAoIBLE su pERMANENcIA EN LA oBRA, "EL
CoNTRATISTI" TeruoRA oUE DEMoLER PoR sU cUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PRocEDIENDo "EL ÓReIruo pouflco" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
oEtr¡OucIÓI.I Y RETIRo DE MATERIAL DEFIcIETTe ¡¡As EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓru, N
ENTERA SATtSFACCtóru or "Et ónctuo poúnco". EN cASo DE No REALIZAR u orn¡oltclótr¡ v
reu énenr,¡o polllco" TENGA euE HAcERLo, sE LE ApLtcARA A'EL
DE Lo euE cuEsre mÁs EL 2s.oo%.

I
,-

SI "EL CONTRATISTA" A O RETIRA LOS ESCOMBROS DE

ESO DE LA EJECUCIÓN OT LA OBRA,
SOB

COTIDIANAMENTE DU

12 de 16



MIC.P,MXIffi
Delegacíón Alvaro Obregón

Jethtura Dclegaciorral

Dirección General de Obras Y Desalrollo UrLrancr

AD/DGODU1045116

MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN

coRREspoNDtENTE Au MEs o MESEs eÑ oue No sE HAYA REALIZADO LA L¡MP|EZA, IMPORTE

euE sE RETNTEGRAnÁ eñ-m ESTtMActóN DE cuyo PERloDo sE HAYA HEcHo LA LIMPIEZA

CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-

ñECei,óioN, se ir oesaóñiARÁ uH ruCónie EeutvALENrE A 0.60% DEL MoNro coNrRArADo Y

§i"?i éiüiÑó FóIIircó; rÚvIenn oUE PÁGAR EL RETIRo, SE cARGARA R "EL CONTRATISTA" LO

QUE "EL ÓROII.¡O POLITICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.OOO/O,

st LA pERMANENcIA DE Los EScoMBRos, FALTA DE sEñALAMIENTOS o CUALQUIER DEFlclENclA

ÉÑ LA fiÉduCIoÑ.DE LA oBRA ocASIoNAitA AcoIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

REcLAMActoNES coN cósro, ESTE sE TRASLADARA A "EL coNTRATlsrA" RESPONSABLE DE

AcuERDo n lo señnLADo EN EL REGLAMENTo DE coNSTRUccloNES PARA LA cluDAD DE

MEXTCO.

EN cASo DE euE "EL coNTRATISTA" No pRESENTARE coN opoRTUNtDAD LA oocumerurnclÓtrl
pARA EL rr¡.lrouro-l nróepclOr.l DE Los TRABAJos oBJETo DE ESTE coNTRATo, sE HARA

AcREEDoR A uNA snNcrór.¡ rNrcrAL oue óóniiÉipóñóenÁ Á orez (ro) DÍAS DE_sALARlo ufrulrvlo

úeerure EN LA ctuDAD DE MExtco, AcuMULANDo uN DIA DE sALARlo rr¡lulrrlo VIGENTE EN LA

ctuDAD DE MEXtco pon cnon otn oÉ tNcuMpLrMtENTo, HASTA LA FEcHA EN QUE CUMPLA coN Lo

SOLICITADO.

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL

pRESENTE corurnnfo, slitnÁru EN ApEGo AL ARTtcuLo s9 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

oBRAS puBLtcAS DEL DlsrRtro FEDERÁL, óor.rlonuE A Lo EsrABLEclDo EN LA sEcclÓN 4 DE

u§i;óirróÁ§ Áónr¡r.¡¡srmrves, erses i unear,nrENros EN MATERIA DE oBRA púgu¡cr.

DECTMA CUARTA.- SUSPENSTÓN O RESCISIÓru AoUIHISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL óRGANO POLÍTICO" A TRAVES DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOT/ENTO SUSPENDER

o RESctNDtR ADMINIsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo coN BAsE EN EL lRrlculo 27 DE LA LEY

óe'óeRÁ§ iÚeaicas DEL DtsrRtro FEDERAT y enrfcuLo 7l DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

óanAs-púÉúóÁs DEL DtsrRtro FEDERAL poR cAUSAS JUSTIFIcADAS. sl sE PRESENTARA EL

CASo ANTEnIon. "rL ÓRGANo PoLITIco'' Lo NOTIFICNNA POR ESCRITO A ..EL CONTRATISTA"

) ÉiñóñrÉñDo LAé RAZoNES euE MolvARoN ESA DEctstóN y ÉsrE MANIFESTAnA lo QUE A su
' DEREcHo coNVENGA EN uN plAzo No MAyoR DE DlEz ohs xAglLES A PARTIR DE LA FECHA EN

áúÉ-ñeCleÁ la ñonncaclóru. ,,EL óRGANo porírco" RESoLVERA lo PRoCEDENTE EN uN
plAzo oe oull.¡cÉ blÁs HA3ILES stcutENTES A LA FEcHA EN QUE RECIBA EL ESCRlro DE "EL

CONTRATISTA".

cUANDo SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR

cAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRlrisiÑl 'er--onéeÑó 
-polfrlco" 

DE AcuERDo nl Rnrlculo
iz pÁCnÉó cumro DE LA LEy DE oeRl§ Éueurcns DEL DtsrRtro FEDERAL v Rnrfculo 71 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pr]gl-lcts DEL DlsrRtro FEDERAL, pnGRRA A sollclruD DE
,1EL coNTRATtsrA" LoS TRABAJoS EJEcUTADoS, RSI colvlo, LoS GASTOS No RECUPERABLES

SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN

ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓru PON CAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATtsrA", ':el Ónelruo PoLlTlco"
pRocroeRA A HAcER EFEoIvAS l-Rs oRRRNrlRs Y SE ABSTEUONA OE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUROOS RUt'l NO LIQUIDADOS' HASTA OUE SE OTORGUE EL

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, Lo QUE DEBERA EFECTUARSE D ENTRO DE LOS TREINTA DIAS

HASILTS SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE LA DETERMI NACIÓN D N. EN

DICHO FINIQUITO OEEERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUT. S,

NSI COIr¿O, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓI.¡ OC LOS MATERIALES Y CASO

LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS OUE

RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LO

I

27 DEPUDIERAN EXI§TIR Y EN TO
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DE OBRAS PUBLTCAS DEL DISTRITO FEDERAL; 7l Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

cUANDo PoR CASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS

TRABAJoS, ..EL CoNTRATISTA'' PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI

oPTA PoR LA TERMINACIÓN ANTIcIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEDIANTE

EScRtro A ,,EL ónoeHo poLfTlco", eutEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRO DE Los
VEINTE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE

NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA

DECLARAToRTA coRRESpoNDtENTE, pERo st "EL óncruro poLfTtco" No coNTESTA EN DlcHo
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLEoIDo QUE SERA cAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR. AL CORRIENTE EN

EL CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FTSCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓNCI¡¡O POLIT¡CO" EN UN PLAZO DE

DIEZ DIAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DEL INICIo DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
T I-R OOCUTT¡CNTRCIÓI.I QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CoNTRAVENCIÓN A LAS DISPoSICIoNES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBUcAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTR¡To FEDERAL, LAs PoLfTcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
oBRA púeLlca y oruÁs DrspostcroNEs ADMTNTsTRATTvAS soBRE LA MATERIA, ASI coMo, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'' QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPoNSABILIDAD PARA "EL ÓnoINo PoLITtco,,, ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A ,.EL

CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

.,EL ÓRGANo poÚTIco', PoDRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
IruTTNES GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA sExrA.- tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs coNTRAcruALEs.

I¡ EN cASo DE postBLES coNTRovERStAS DERIvADAS DE LA Rpr-rcRclóru o DEL tNcuMPLtMtENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES
DE LAS CLAUSULAS QUE

SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA
INTEGRAN EL PRESENTE TERMINOS,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLE 10 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITO LA LEY
DE oBRAs púellcas DEL DtsrRtro FEDERAL, CONFORME A LO ESTAB 8

DE LAS potfncts noml NISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERI
PoR LAS oeuAs NoRMAS Y DISPoSIcIoNES ADMIN

oÉcrrrna sEplMA.- TRABAJos ExrRAoRDtNARIos.

TIVAS QUE
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"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A REAL¡ZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE ''EL ÓRCINO POLITICO'' RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN OUE SE LE DE, A TRAVES OE SOLICITUD
POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O

) corucrpros DE TRABAJos EXTRAoRDTNARTos A Los pREvrsros oRTGTNALMENTE, sE HARA coN, 
BASE EN LA METODOLOGÍA QUE TIENE ESTABLECIDA ''EL ÓRGANO POLhCO''; PREVIO ANALISIS Y
AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
RESPECTIVOS.

"EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRÁTO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLÍTCO" ESTARA FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y EsTe se oBLIGA A REALIZARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL óRGANo PoLfTlco" coNSTDERA FACTTBLE DETERMTNAR Los NUEVos pRECtos coN BAsE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LoS NUEVoS, coN LA INTERVENCIÓN DE ..EL

CONTRATISTA'' Y ESTE TSTRRA OSLICRDO A EJECUTAR LoS TRABAJoS coNFoRME A TALES
PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CoNTRATISTA" A REQUERIMIENTo
DE '.EL ÓNCI¡IO POLíTICO'. Y DENTRo DEL PLAzo QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRo DE
BITACORA, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LoS NUEVoS PRECIoS UNITARIoS, AcoMPAÑADoS
DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA oeTeRuIruncIÓITI
DE Los PREctos uNrrARros ESTABLEcTDoS EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL óRoaxo porílco"
RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE
PARA SU PAGo A Lo DISPUESTo EN LA CLAUSULA SEPTIMA.

EN EL CASO DE QUE ..EL CONTRATISTA,, No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRopos|c|Óru oT
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES'' A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS cITADoS PREoIoS, ..EL ÓRGANo PoLfTIco'' PoDRA oRDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIoS, APLICANDo PRECIoS UNITARIOS ANALIZADoS
PoR oBSERvRctóru DtREcrA o EN su cASo Los coNTENtDos EN EL TABULADoR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA CooRDINncIÓru TECNIcA DE LA SEcRETARIA DE oBRAS Y
sERvrctos DE LA ctuDAD or n¡Exlco.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DlsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEoIDo EN LA sEcctóN 9 DE LAs poLlTrcAs
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

oÉcrllR ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUN
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REALIZARA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL Y ARTICULO 65 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLTCAS OEL

DIsTRtTo FEDER.AL. PARA EL EFEcTo sE REVISARAU CROE UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS

UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN eru TERUII.IoS DEL ART¡CULo 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EL LA.seccrót¡ rs y sEcctóu zz DE LAs pol[r¡cls
ADMINISTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DEctMA NovENA.- DEDUccIoNES EspEclFlcAS.

,;EL óRGlNo polfr¡co" DEScoNTARA A "EL coNTRATtsrA" poR CADA EsTtMnctótl DEL TRABAJO
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.5A % PARA REVISIÓI.I Y
supenvlslÓN DE LAS oBRAS Y EL O.2o % PARA EL INSTITUTO DE CAPACITRCIÓII DE LA INDUSTRIA
DE LA coNSTRUccIÓN, EsTR ÚI.TI¡¡R oPcIoNAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL OEACRA
SoLIoITAR SU CANCELACIÓN poR ESCRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

, vreÉsrrvrA.- suPERVrsróN.

..EL ÓRGANo poÚTIco" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo SE ESTEru REALIZANDO POR ..EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No sgn RSf, "et óRoa¡lo pouflco" pooRÁ RESctNDtR EL coNTRATo o ExlGlRA A "EL
coNTRATtstA" su cuMpLtMtENTo, EN AMBos cAsos, rsre ulrtrrto senA RE§PoNSABLE DE Los
onños y pERJutctos euE poR su rNcuMpLrMtENTo cAUSE R "rt óRclxo potfTlco".

vroEsl¡vtt pRtMERA.- JURtsDlcctótt y HIIURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETAoIÓ¡I y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLAcIÓT.¡ y ¡unlsoIcc¡ÓN DE Los TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN

LA CIUDAD DE MEXICO, POR LO TANTO, "EL CONTRAT¡STA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CoRRESPoNDER PoR nnzÓ¡I DE SU DoMIcILIo, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMlNtsrRATtvA poR otspostclóN DE LA LEy, EN nnzóN A su oBJETo Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No SE VIo INFLUENCIADA pon ruIrucÚN VcIo o ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD oT uÉx|co, A LoS 14 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

..EL pot-Íttco"
.)-

CONTRATIST A"
DE C.V."
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oelegaéión Alvaro obregón
Jefhtura Delegacional
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